
Nº de Orden: DU 209/2018                                  RECIBIDO: 13-11-2018 
Expte Nº 646-18                                                   VENCIMIENTO: 21-11-2018                                                                                                                             
                                                    

DESPACHO  DE COMISIÓN 

 --- En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 06 días del 
mes de Noviembre del año 2018, se constituye la Comisión de PETICIONES 
Y PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN, 
Iniciado por la Diputada Provincial Noelia Paola Fedeli contenido en el 
Expte. Nº 646/18, y caratulado: “DECLÁRASE DE INTERÉS 
PARLAMENTARIO el 20º ANIVERSARIO DE LA BANDA DE ROCK ´LA 
MAZA”---------------------------------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACIÓN. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN 

 
ARTICULO 1°.- Declárase de interés parlamentario el 20° Aniversario de la 
Banda de Rock “La Maza” a celebrarse el día 10 de Noviembre del corriente 
año, en el 3er Motoencuentro Nacional e Internacional a realizarse en 
Anquincila, Departamento Ancasti. 
 
ARTICULO 2°.- Cúrsese copia certificada de la presente Declaración a La 
Banda de Rock “La Maza”. 
 
ARTICULO 3°.- De forma.- 
 

SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Daniel 
Lavatelli. 

FIRMANTES: Dip. HERRERA, Rubén – Dip. DENETT, Juan José – Dip. 
BAZÁN, Paola – Dip. LAVATELLI, Luis Daniel.-  

 
 
 
 
 
l.v. 

c.b. 

e.c. 

 
 


